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DEMANDADO:   FUNDACIÓN PARA LA SALUD Y VIDA -

FUNDASALUD- 

 
 

Agréguese al expediente la copia del auto del 30 de noviembre de 2023 

allegada con correo electrónico del 13/12/2023 (ítem 010) por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos que da cuenta de la iniciación de actuación administrativa 

tendiente a establecer la verdadera situación jurídica de la matrícula inmobiliaria No. 

50S-40036598. En conocimiento. 

 

Por secretaría dando alcance a la comunicación remitida a la Fiscalía General 

de la Nación ordenada en auto del 15 de noviembre de 2023, póngasele en 

conocimiento la referida copia del auto del 30 noviembre de 2023 allegado por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, para los fines que estime pertinentes. 

OFÍCIESE. 

 

CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ      
NA  

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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